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ACUERDO No. 448 

GOBIERNO DE 

* * * 

: i.�lt. \ 
EL SALVADOR,. ·.V.* 

* * * 

CLAUDIA JUANA RODRÍGUEZ DE GUEVARA 
Secretaría Privada de la Presldenda·de la República 

En uso de. sus facultad�s y de conformlc;!ad c;1 lo establecido en.el artículo-51, núm.ero f!) 
del Reglamento Interno del órgano Ej�cutivo¡ asl como lo estipulado ·en el Acuerdo Ejecutivo 
No. 62, de fecha 4 de junio de 2024, emitido por esta Presidern;:ia, específicamente en lo 
comprendido por su numeral 5)¡ ACUERDA: Ace tar a artir del 1 de diciembre de 2024, fa 
renuncia Interpuesta por el señor del q:1rgo de 
Especialístq en Tecnología 11, Pda. No. 2, Sub. No. 2

1 
de la Unida Pre�upuestijria: 03-

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN DE LA PRESIDENCIA, Línea de Trabajo: 01- COORDINACIÓN Y 
FOMENTO DE INNOVACIÓN DE LA PRESIDENCIA. La renuncia de la persona antes mencionada 
es de asimismo se le rinden las gracias por sus servicios prestados. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día veintiocho del mes 
de noviembre de dos mil vefntlcw,.1tro, 

--- ----J'irm:1 ilegible-- ----· 
Pronunciado por Clnmtia Jmuln Rodríguez de Guevnrn 

Sccrcrnri:1 Páv:lda de la 
VresidcnciH de la Repúb!irn 




